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UE EX P RO VINIFIA DE MKîR(>:^0

EnÎa Gacela de Madrid niirn. ^72,. 
COI respondiente al dia 20 de Sefienibre 
proximo pasado, se hallan inserios los üea^ 
tes decrelos sigátenles-

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

REALES DECRETOS.

Usando de la prerogaliva que me 
compete con arreglo a' art. 26 de 
la Constitución, y conformándome 
con lo propuesto por mi Consejo de 
Minisiros,

Vengo en decretar lo siguiente;
Arlículo único. Se declara ter

minada la legislatura de I860
Dado en San Lorenzo á veintiocho 

de Setiembre de mil ochocientos se
senta y uno.—Está rubricado de la 
Real mano —El Presidente de Con
sejo de Ministros, Leopoldo O'Don
nell.

Usando de la prerogativa que me 
compete por el art. 26 de la Consti
tución, y de conformidad con lo que 
me ha propuesto mi consejo de A i- 
nislros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Arlículo único. La.s Cóites del 

Reino se reunirán en la capital de la 
Monarquía el dia 30 de Octubre del 
presente año.

Dado en San Lorenz o á veintiocho 
de Setiembre de mi! ochocientos se
senta y uno. — Eslá rubricado de la 
Real mano.=^El Presidente del Con
sejo de Ministros. Leopoldo O’Don
nell.

£n la Gaceta Je Madrid núm.tlS 
correspondienle al o del actual se 
halla inserto el Real decreto y Real 
órden siguiente.

MLMSTËRIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

C.on arreglo á lo dispuesto en el 
art. 36 de la ley orgánica de 8 de 
Enero de 18iS,

Vengo en convocar á las actuales 
Diputaciones provinciales para la se
gunda reunion ordinaria del corrien
te ano, la cual deberá principiar-el 
dia l.“ de Noviembre próximo en la 
Península é Islas Baleares, y el 20 
del propio mes en Canarias

Dido en Palacio á 2 de Octubre 
de mil Ochocientos sesenta y nno.= 
Está rubricado de la Real mano.—• 
El Ministro de la Gobernación, José 
de Posada Herrera.

Subseeretaria. —Negociado 3°.

Renailido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado el expediente de autorización ne
gada por V. S. al Juez de primera instan
cia de Carrion para procesar á D. Boni' 
facio Jufre, Alcalde deFronisla, ha con
sultado lo siguiente;

«Exemo. Sr.. Esta Secci ui ha exa
minado el expediente de autorización ne
gada por el Gobernador de Palencia al 
Juez déprimera instancia de Carrion pa
ra procesar á D Bonifacio Jofre, Alcal
de de Eronista.

Resulta de los antecedentes que en 
virtud de denuncia hecha á dicho Alcal
de por un guarda rural del término con
tra Vicente Quirce^ por haber causado 
daño con sus ganados en tiigo de un 
convecino, le condenó en 80 rs. de mul
ta, resarcimiento del daño, causado y los 
costas, para lo cual lomó expediente 
guvernativo. El denunciado se negó á 
numbrar peritos, con cuyo motivo los 
nombró el Alcalde de oíicio:

Que comunicó dicha providencia a 
Gobernador, rogándole que, en vista de' 
los excesos quediariamenlecometiaQuir- 
ce, adoptase una me 'ida severa contra 
él. El Gobernador contestó al Alcalde 

sare daño, conforme á la escala al efec- 
.0 establecida; 501, en que se dispone 
que los penados con mulla que fueren 
insolventes serán castigados con un dia 
de arresto por cada duro, y por las otras 
responsabilidades pecuniarias en favor 
de tercero á razon de un dia de arresto 
por cada medio duro:

Visio el Real decrelo de 18 de Mayo 
de 1853 estableciendo reglas acerca de 
las penas que pueden imponer las Auto
ridades -adminislralivas en castigo de fal
tas-.

Considerando:
1 .° Que no comelió el Alcalde de 

Fromista el delito de prisión arbitra
ria de que se le acusa, puesto que. en 
uso de la facultad que le concedían ef 
Código penal y disposiciones segunda y 

1 cuarta del Real decreto de 18 de Mayo 
ánles citado, impuso gubernativamente 
la pena de arresto por sustitución de la 
mulla y lesaicimiento del daño:

2 .° Que noseescedió en la duración 
de la peno, puesto que aplicó cuatro dias 
por los cuatro duros de multa, y seis 
poi los 60 rs , valor de bis 1res cuartos 
de trigo en que se reguló el daño:

3 .® Que no es motivo suíícienle pa
ra un procedimiento criminal el hafber 
estado Quirce en un local estrecho de la 
can el; que el hallarse encerrado era 
una consecuencia natural de su situation 
de arresto, y que por oirá parle, si el 
alguacil encargado de la llave de la 
puerta no le permitía salir a hacer su.s 
necesidades, debió haber recurrido en 
queja al Alcalde, quien no puede ser res
ponsable de eslo, si responsabilidad exis
te, puesto que ni dió órdenes para ello, 
ni sabiéndolo lo consintió;

Opina la Sección puede servirse V E. 
consultar á S M. se conlirme la negativa 
del Gobernador de Palencia. »

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G ) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, 
de Real órden lo comunicoá V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde áV.S. muchosaños. Madrid 
27 de Setiembre de 1861.—Posada 
Herrera.-—Sr Gobernador de la pio- 
vincia de Palencia.

queen sus atribuciones estaba el castigar 
las contravenciones que denunciaba gu- 
vernativumenle en juicio de faltas, ó foi- 
mando sumaria si el caso lo exigiere; que 
se hiciese obedecer por los medios lega
les, y realizase la mulla que habia im- 
puesto: , . .

Que notificada dicha providencia a 
Vicente Quirce, y requerido para el pa
go, no lo realizó, y se mandó en su con
secuencia proceder al embargo de bie
nes equivalentes á cubrir las cantidades 
á que ascendían la mulla, la indemniza
ción y las costas:

Que no se le encontraron en su casa 
más objetos que una cama de poco valor, 
" ?.p^ de su US© diario y algunos muebles 
insigniíícanles; y habiendo manifestado 
que muchos de estos no eran suyos y no 
tenia bienes, fué declarado insolvente, y 
se conmutó la pena pecuniaria en arres- 
10 que sufrió durante 10 dias, conforme 
á las preácripcioiies del Código penal, 
por la multa y daño, y no por las costas, 
puesto que nódie se habia presentado á 
reclama las:

Que en este estado Vicente Quirce 
acudió al Juzgado en quoja contra el Al
calde, á quien acusó como reo de prisión 
arbitraria, habiéndole tenido encerrado 
ademasen un local estrecho ó insalubre, 
sin permitir siquiera que entrase dentro 
del mismo su mujer cuando iba á verle, 
ni aun una niña de un año que tuvieron 
que entrarla por entre los hierros de una 
reja. Ratificóse en su denuncia, añadien
do que el alguacil tenia la llave de la 
puerta del local en que se encontraba en
cerrado, y que no se habia celebrado jui
cio de fallas pata imponerle la pena:

Que examinados los testigos citados 
por el denunciador, lodos estuvieron 
conformes en que habia estado arrestado 
en un local estrecho ocupado con leña. 
Uno de ellos, el alguacil de Ayuntamien
to, manifestó que él tenia la llave de la 
prisión; que habría la puerta siempie 
que iba la mujer del preso y su hija; que 
es cierto no liabrio para que aquel sa
liese á hacer sus necesidades corporales, 
pero fué poi que nunca se lo dijo. El Juez, 
oido el Promoter fiscal, pidió autoriza
ción para procesar á D. Bonifacio Jofre 
por hallarse justificada la queja dada 
por Quirce, cuya autorización fué nega
da por el Gobernador, de acuerdo con 
el Consejo provincial.

Vistos los artículos del Código penal: 
4üC, en que se pena al dueño de gana
dos que entrase en heredad ajena y cau

Las auroridades locales de esla 
provincia. Guardia civil, agentes de 
vigilancia y demás dependienles de 
lacinia, emplearán cuanlos medios
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les fuere dable, dentro del círculo 
de sus respectivas atribuciones, pa
ra conseguii la captura de Kaustiiio 
Elias Ariziuendiz, cuyas señas sees- 
presan á continuación, vecino de So
lo de Cameros, cnyosugelosc baila 
reclamado por el Juzgado de esta 
capital, á cuya disposición se le con
ducirá en el caso de que fuere habi

do. Logroño 7 de Octubre de 18G1.
—AJanuel Sonioza

Señas de Fans lia o Elias

Edad 15 años, estatura baja, pelo 
castaño, ojos garzos, nariz pequeña, 
barba limpia, cara redonda, color 
trigueño.

zM)MINISTRACION PRINCIPAL BE HACIENDA PUBLICA 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.»1

No bebiéndose presentado liciladores en la subasta veiilicada el dia 4 del corriente 
para la recaudación de los derechos de Consumo en ios pueblos que a continuación se 
espresan, se verificará el dia 18 del corriente en el Gobierno de provincia y^adminis- 
traciones subalternas de Estancadas, á cuyos partidos corresponden, una 2. subasta 
bajo los tipos reformados que á cada uno se señalan y son los siguientes:

PUEBLOS. TIPO DE L.A SUBASTA.SUB.VLTERNAS.

Sanio Domingo . . . ) Bañares. . 
• ■ ■í Grañon

. . . . 7.330
. . . 11.330

Navarre le................... . . . Navarrele. . . .. 18.900
Haro............................ . . . Ollauri . . . . . 13.000
A ruedo..................... . . . Préjano . . . . 12.000
Solo de Cameros . . . , Rivaflecha. . . . . 10.300

Las proposiciones se admitirán en pliegos cerrados, en el Gobierno de provincia 
y administraciones subalternas basta las doce de la mañana en que dará principio la 
siibai^la ) terminará a las doce y media debiéndose acompañar á la proposición la 
carta de pago que acredite el depósito en la Tesorería de esta provincia del importe 
del 2 por 100 de la cantidad que sirva de tipo pata el pueblo ó pueblos que se inten
te tomar en arriendo.

No se admitirán como liciladores. . ,
1 .® A los individuos del Ayuntamiento que estén ó deban estar en egercicio du

rante el arriendo.
2 .° A los deudores por cualquier concepto á los fondos públicos ó municipales.
5 .“ A los que se bailen encausados con interdicción judicial.
4 .® A los menores de edad.
5 ® A los declarados en quiebra.
G.° A los Eslrangeros que no renuncien para este caso los derechos de su pa- 

vellon.
Tampoco se admitirá proposición que no cubra la cantidad señalada por tipo pafa^^ 

la subcsta de cada pueblo. . .
Si hubiese dos ó más proposiciones iguales y ,admisibles, se abrirá una licitación 

verbal, que durará quince minutos, en que solo podrán lomar parle los que hubiesen 
hecho tales proposiciones.

3
4
5

6

7
8
9

10
11
12

Idem eslrangeros ídem . . .
Vinagre ................................
Sidra y chacolí.......................

Aguardientes .......

Llera............................
Licores ...............................
Aceite de oliva...................
Nieve.................................
Jabón duro........................
Idem blando. ..*...

Idem. 
Idem. 
Idem.

Idem hasta 20 grados. . 
De 20 á 27 idem . . . 

De 27 á 34 id..............  
De 34 arriba, id. . . . 
De las colonias eslranjeras 

Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

4‘ » 
»‘36

6‘ »
7‘ »

10’ »
12‘ »

» ‘ »
13‘ »
5‘BO 
»‘ » 
3‘ »
P73

* -

CARNES MUERTAS.
13

14

13

16

Baca, buey, carnero, ternera, cor
dero, macho cabrío, borregos y 
borregas, ovejas, cabras, cor
deros lechales, cabritos de to
das closes y caza mayor . .■ 

Tocino fresco, manteca y carnes 
frescas........................

Idem salado, manteca, idem bra
zuelos, jamones, chorizos,¡mor- 
cillas, salchichones, y demas 
embutidos compuestos . .

Cecina y carnes saladas de baca, 
buey y macho cabrío . . .

Libra

Idem.

Idem.

Idem.

9

»‘|6

»‘21

»‘15

(

A !

CARNES EN VIVO.
17

18
19
20

21
22

23

24

2o

26
27
28

29

Toros, bueyes y baca de cuatro 
años arriba uno..............

Novillos y novillas de 2 años á 4. 
Terneras hasta 2 años . . . 
Carneros, cabras, borregos y bor- 

regas .............................
Ovejas....................... » • •
Corderos lechales hasta fin de A- 

bril............................   •
Idem desde 1de Mayo á fin de 

Junio . .... ....................
Cabritos lechales hasta fin de A- 

bril.................................
Cabritos lechales desde 1.® de Ma

yo hasta fio de Noviembre. .
Machos cabríos.......................
Cerdos cebados.......................
Idem sin cebar de mas de medio 

año. . •.........................
Idem de cria hasta seis meses .

Uno. 
Uno. 
Una.

Una. 
Una.

Idem.

Idem.

Uno.

Idem. 
Idem. 
Idem.

Idem. 
Idem.

27‘ » 
20‘ » 
13‘ »

l‘5O 
»‘73

l‘6O

l‘5O

»‘50

2' w 
2‘30

18’ »

9‘ » 
1*60

MODELOS PAISA LAS PROPOSICIONES.

Para un solo pueblo.

D. E. de T., vecino de enterado del pliego de condiciones y de los anun
cios publicados para el arriendo de los derechos de Cousumo, ofrece la cantidad de 
laníos reales en cada uno de los años de 1862, 63 y 1864, por los derechos respecti
vos al pueblo de con sugecion en un lodo al citado pliego de condiciones.

Para dos ó mas pueblos.

D. E. de T. enterado del pliego de condiciones y de los anuncios publicados para 
el arriendo de los derechos de Consumo, ofrece por los mismos en cada uno de los 
años de 1862, 63 y 16’64, y con sujeción en un lodo al citado pliego de condicio
nes las cantidades y por los pueblos siguientes:

Pueblo de. ..... la cantidad de
Idem de........................... la de id. de

Se pondián en letra las cantidades.

Logroño de Octubre de 1861.

PLIEGO de condiciones furti ado por la Adminislracion de J/acienda pública de esla 
provincia para el arrendamiento de los dci echos de Consumo de du

rante los años ie 1802, 1865 y 1864

l.“ El arriendo será por tres años contados desde 1.° de Enero de 1862, hasta 
51 de Diciembre de 1861. Comprenderá los derechos sobre el Consumo de las espe
cies de vino, vinagre, aguardiente y licores, sidra, chacüli,,aceite de oliva, carnes, 
jabón duro y blando. Los derechos serán los coi respondientes á la clase 1.® de la la- 
rifa número 1.° á que per.enecc osle pueblo, establecido por la Ley de presupuestos 
de 23 de Noviembre de 1839, y son los siguientes:

Kúmero 
de 

partidas. : ESPECIES. Unidad, peso ó medida.
be.echos 
de Taiiía.

Reales cls.

1 Vino común del Reino .... Arroba. 1 ‘ »
2 Idem generosos de todas clases . Idem. 2‘ »

DERECHOS UNIFORMES EN TODO EL REINO.
30 Cerveza................................

2 .® Servirá de base para esta subasta 
la cantidad de producto lí
quido caleulado de los derechos que deban 
adeudar en cada un año las referidas espe
cies de Consumo spgun resulla de la cla
sificación practicada á cada una de ellas y 
aparece de la certificación librada por es- 
la Adminislracion que corre unida á este 
pliego con el núm 1.®

3 “ El arrendatario recaudará desde 
el (lia en que principie à rregir el arriendo 
y en union con los derechos del Tesoro, 
los arbitrios provinciales ¡y municipales 
que están concedidos sobre las especies su
jetas al impuesto de Consumos, así como 
se hará cargo también en cualquiera 
época del arriendo, de ¡recaudar los nue
vos que sobre las propias especies se con
cedan, cualquiera que sea su aplicación: 
entregando en Tesoreiía la parle propor
cional al tiempo y á la cuota de cada uno 
de los arbitrios espresados.

4 .“^ El arrendatario queda subrogado 
en los derechos y acciones de la Hacienda 
pública en los ramos de consumo que 
comprende el contrato.

5 .® En la cobi’anza de los derechos y 
precauciones para asegurarlos se ha de 
sugelar á la Tarifa y reglas eslableciilas 
por la Adminislracion de la Hacienda pú
blica.

6 .’ Las cuestiones que se subscilen 
entre los contribuyentes y el arrendatario 
serán resuellas ¡-or el Alcalde sin perjuicio 
de recurrir el que se considere agraviado 
á la Adminislracion de Hacienda pública, 
ó al Juzgado especial de Hacienda según

Arroba. 3< »

sea el caso guberualivo ó contencioso.
7.® No podrá negarlos conciertos á los 

cosecheros, fabricantes y labradores del 
término municipal situados à mayor dis
tancia de las 2.000 varas, según los tipos 
establecidos ó que se establezcan por los 
medios espresados en la Real instrucción 
de 24 de Diciembre de 1836.
8El rematante ha de estar obligado 

á presentar los libros y registros que lle
ven en el momento que los reclame el Ad
ministrador y en el caso de negarse à ello 
le parará el perjuicio que haya lugar.

9.® En los cinco primeros uias de cada 
mes ha de verificar el pago correspon
diente al mismo eu la Tesorería de la prik- 
vincia, ó en poder de la persona que se le 
designe aplicándose en olio caso al pago 
de la fianza sin perjuicio de las demas 
medidas coactivas que correspondan. La 
respectiva á los recargos municipales tam
bién anticipada deberá ingresarse en la 
depositaría de los Ayuntamientos dentro 
de los mismos cinco dias expidiéndose al 
arrendalario el correspondiente recibo con 
el visto bueno del Alcalde y el sello de 
aquePa corporación la cual liene el impres
cindible deber de poner en conccimienlo 
de la Administración el relram que ad- 

■ viertan respecto al de que se trata.
10. La recaudación de los recargos 

ha de ser obligatoria para el arrendataiio 
desde el dia y no antes en que se le dé 
orden para verificarlo.

‘ 11. Trascurrido el día 3 de cada mes
sin que se haya espedido al arrendatario 
las correspondientes caitas de pago y reel-
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bos siguientes la Administración dará 
cuenta à la Dirección al siguiente dia 6 
precisamente con nota de los descubiertos 
debidamente clasificados.

12. Llegado el dia 12 si aún no se 
hubiesen presentado les documentos ex
presados en la condición que antecede, se 
acordará la intervención del arriendo, lo 
cual tendrá lugar el dia 15, trascurrido el 
cual se hará efectivo el descubierto del 
importe de la fianza continuando interve
nido hasta que se reponga el depósito si 
este fuere en metálico, ó en papel de la 
deuda. Si la fianza fuere en fincas solo 
prócederá el embargo de ellas en fin del 
mes, asi como la intervención de sus pro* 
duelos.

13. El arren lamienlose recibe á suer
te y ventura y por consiguiente el arren
datario no tendrá d recho a'guno á rebaja 
en la cantidad estipula la.

14/ En el caso de h ¡cerse alteración 
en las tarifasse aumentará ó desminuirá 
la cuota del arriendo en la proporción de
bida, sin que por ello pueda alterarse sin 

rescindirse el contrato
lo. Por falla de cumplimiento de al

guna de las cláusulas del contrato serán 
de cuenta del arrendatario todos los per
juicios que sufra la ïlacienda, así como es
ta responderá de los que se infieran á 
aquel sometiéndose arabos contraíanles en 
sus reclamaciones á la jurisdicción con
tencioso adminislraliva.

16. La Hacienda se compromete á 
prestar al arrendatario el mismo auxilio 
y favor que en iguales casos prestaría por 
medio de sus autoridades á la- Adminis
tración que hubiere en su lugar

n. Puesto el arrendatario en pose
sión del arriendo procederá al aforo de 
las existencias que haya en los estableci
mientos'de dep isilos deraéslicos de cose
cheros de vino, sidra, chacoli. vinagre y 
aceite; y en los de los comerciantes, tra
tantes y espen.'odores en grueso de las 
mismas especies asi como los de aguar
diente,, licores, jabón y carnes muertas.

Abrirá también un registro en qne ano
tará las reses vivas sugelas al impu 'slo 
de consumes que existan en el pueblo y 
su término municipal y á cuyo efecto exi
girá las relaciones correspondientes de los 
ganaderos, tratantes y particulares á quie 
nes pertenezca

Tanto en las operaciones de aforo como 
de registro lamará el arrendatario una ra
zon exacto y clasificada de las que exis
tan para el consumo con derechos piga- 
dos al hacerse cargo del arriendo como 
asimismo del importe de ellos que corres
ponde á cala una de dichas especies.

Los aforos (pie se espresan no impidi- 
rán al arrendatario practicar los demás 
que autoriza la ¡nstiuccion en los casos y 
circunstancias que la misma especifica.

18. La Administración despues de 
comprobar la exactitud del aforo de las 

^existencias de art culos con derechos pa
gados y obtenida la conformidad del Ayun
tamiento responsable á la devolución de 
estos derechos, practicará la liquidación 
de su importe y se le abonará al nuevo 
arrendatario á cuenta de los primeros pa
gos ifue debe hacer al Tesoro publico

La misma Administración se hará cargo 
de repetir contra quien heya lugar para 
que la Hacienda sea reintegrada del im
porte de los referidos derechos

19. El arrendatario no podrá negar 
las licencias que se le pidan para el esla- 
blecimieule de depósitos domésticos à 
los labradores y cosecheros empadrona
dos como tales por las producciones de la 
agricultura de su propia cosecha com
prendida en el último repartimiento déla 
contribución de Inmuebles en el pueblo 
donde se solicite el depósito ó de otro si
tuado en el radio de 7 leguas contadas 
por el camino practicable mas cm lo, su- 
gelándose en un todo respecto á este pun
jo á lo que se previene en los artículos 18 

-/*al 22 inclusive del Real decreto de 15 de 
Diciembre de 1856, y al capitulo G.** de 
la Real instrucción del pro¡)io raes y año.

20. Tampoco podrá negarlas á los ne

gociantes, tomercianles y especuladores 
en grueso, si se hallan inscritos como ta
les en las matrículas de la contribucii.n 
industrial del pueblo respectivo sugelán- 
dose asimismo respecto á este estrerao á 
lo que ordenan los citados artículos y ca
pítulo 7.“ de la mencionada Real instruc
ción.

21. Para el establecimiento de Fiela
tos de recaudación en las entradas del 
pueblo si no lo hubiese y quisiera el ar
rendatario establecerlos, y para la supre
sión de los mismos si los hubiere estable
cidos precederá el oportuno expediente 
in Iruido por la Administración la cual 
oyendo al arrendatario y al Ayunlamien - 
lo resolverá eii los dos casos indicados 
sugelándose ambos á su determinación.

22. El arrendatario como subrogado 
en los derechos y acciones, podrá nom
brar los dependientes que necesiten para 
la recaudación de los derechos de consumo.

De los que nombrare con destino á la 
visita y resguardo y que en ral concepto 
necesiten usar armas ofensivas y defensi
vas que las Leyes permitan á los de Ha
cienda, dará conocimiento al Sr. Gober
nador solicitando la correspondiente auto
rización.

23. El ^'arrendatario tendrá la repre
sentación fiscal en todas las causas de co
mido que se instruyan por los ramos ar- 

^renJaúos y percibirá de las aprehensiones 
la parle que correspondería á la Hacienda.

24 Aprobada que sea la subasta y 
devuelto el espediente á la Administración 
afianzará el arrendatario el cumplimiento 
del contrato con el importe en metálico de 
cuatro mensualidades del arriendo cora 
mas la cantidad á que asciendan por igual 
tiempo los recarg-s provinciales y munici 
pales En equivalencia de metálico podrá 
afianzar con líluks de la deuda consolida
da, ó diferida, valorados según la coliza - 
cion do la bolsa del dia anterior al depó
sito, igualmente serán adra sibles los ti
tulos de la den la del personal al tipo def 
2Ü por too, asimismo podrá afianzar con 
lincas rústicas y urbanas de fácil cnage- 
iiacion libres de lo la hipoteca capitali
zándose su valor al 5 por lÜO de la renta 
liquida estimada por la conlribu-ion de 
inmuebles eslcndiéndose en este caso la 
Escritura en debida forma para respon
der del importe del aiiiendo y sus recar
gos en un año.

Si la fianza fuese en metálico se hará 
el depósito en la Tesorería de provincia y 
la carta de pago original se unir • á ¡a Es
critura que habrá de otorgarse. De la mis
ma manera lo será la que se espida por 
la Dirección d la Caja de Depósitos en 
virtud do la entrega que en ella Se haga 
de los títulos caso de preseularse la lian
za en estos documentos que el interesado 
cuidará de remitir; garantizando entre 
lauto á satisfacción de la Administración 
de la provincia las resudas de su ariicndo 
en el mes que se le concede de plazo para 
afianzarlo completamente, si desde la 
aprobación del contrato á la época de lo
mar posesión no hubiese el intermedio ne
cesario para llenar Cítos requisitos.

2« 5. El importe ,de la fianza si esta 
consistiese en metálico ó papel, se devol
verá íntegra y sin la menu- (íelencioo al 
arrendatario tan luego como finalice el 
arriendo, y quede solvente y libre de toda 
responsabiliiiad.

Si la fianza consistiese en fincas, se 
cancelará la Escritura sin mas detención 
que la precisa para observar los irámiles 
que al efecto requieran las instrucciones.

26. En el caso de que por falla de 
cumplimiculo á las condiciones 3.* y 
fuera necesario proceder á la venia (Je los 
titulos depositados por via de fianza, aque
lla se verificará en Madrid por raed:o do 
agentes de bolsa á cuyo efecto la Admi
nistración levantará el depósito entendién
dose de oficio con la Direcc on general de 
la Caja del Banco á quien se debe remilir 
la carta de pago; y del resultado del cam
bio de que presentará cuenta el agente no 
podrá reclamar el arrendatario.

Trascurrido un raes mas despues de 

intentados los procedimientos sin que el 
arrendatario solvente se decida ó comple
te su fianza se declarará en quiebra el 
arriendo y administrará la Hacienda con 
intervención del interesado, sobre el cual 
recaerán lodos los perjuicios que se irro
guen ya por el menor valor que ¡se obten
ga en las nuevas subastas por el tiempo 
con|falado, ya po que los productos de 
la Administración, no rindan la cantidad 
en que se estipuló el arriendo y ya por 
los gastos y costas que se orignen en los 
procedimientos queen caso necesario selle- 
varán contra cuantos bienes sean conoci
dos como de la propiedad del deudor.

27. No servirá ni se admitirá por la 
Hacienda como escusa suficiente y legíti
ma para retardar ó no verificar los pagos 
de las mensualidades del arriendo las re
clamaciones que el arrendatario promueva 
ó leng I pendientes de reso'ucion en las 
oficinas ó tribunales sobre dudas ó curslio- 
nes que .se susciten en el cumplimiento 
del contrato.

28. El rematante á cuyo favor se ha
ga la adjudicación otorgará la correspon
diente escritura pública con inserción en 
ella de las condiciones de este pliego cu
yos gastos, los de las copias y los que se 
causen en el último remate comprendién
dose en este únicamente los que devenguen 
por sus derechos el Escribano serán de 
cuensa del mismo arrendatario.

29. t\ petición del arrendatario podrá 
la Dirección general consentir el traspaso 
ó cesión del contrato pero bajo el concepto 
de que el cedente y el cesionario quedan 
inancomunadamcnle responsables al cum
plimiento de lo pactado sin perjuicio de la 
fianza.

Y 30. Bajo las precedentes condicio
nes subroga la Hacienda pública en fa
vor del arrendatario los derechos y accio
nes que á la misma la compelen sobre los 
ramos que comprende el arriendo y la ofre
ce y se compromete á prestarle su pro
tección y auxilo á cuanto necesite. Y el 
artendalario se obliga á su vez à tratar á 
los contribuyentes con la moderación de
vida arreglándose en un lodo á la recau
dación de los (leí echos á las órdenes é 
instrucciones que sibre todas y cada una 
de las especies que existen establecidas ó 
se establezcan en lo sucesivo para la Ad ■ 
minislracion del impuesto en lodo el reino 
Logroño 13 de Setiembre de 186l.=Juan 
José Egozcue.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Propiedades y Derechos dsl Eslado 

de la Provincia de Logroño.

No habiendo tenido efecto por falla 
de liciludores la primera subasta celebra
ba siinultáneaniente en esta Capital yen 
el pueblo de Munilla el dia 29 de Setiem
bre próximo pasado para el arrendamien
to de un molino y balan silo en jurisdic- 
cion de Munilla procedente del Cabildo 
del mismo, por la renta anual do 2.006 
reales; se procederá á la segunda dadu- 
cida la sesla parle del de la primera por 
la de I 667 rs. que sirven de tipo, el dia 
13 riel actual y hora de las once de su 
mañana en el despacho del Sr. Gober
nador déla provincia ante su S. >.* con 
asistencia del Administrador Principal 
del ramo y Escribano do Hacienda, yen 
el mismo dia y hora en las Salas Consis
toriales del pueblo de Munilla, ante aquel 
Alcalde, l'rocurador Síndico ó Fiel do 
fechos en su defecto, con sugecion al plie
go de condiciones que se espresa al pie 
de este anuncio. Logroño 6 de Octubre 
de 186/.=P 0., Segundo Blazquez.

PLIEGO DE CONDICIONES,

1 .^ Los remates se verificarán en el 
dia y forma que se espresa en el anuncio, 
y no tendrá efcclosin que.recaiga la apro

bación de la Dirección General del ramo.
2 * No se admitirá postura menor 

que la cantidad que se le designa á cada 
uno de los arrendatarios actuales.

3 .‘ El arriendo será por tiempo de 
tres años, á contar desde el 22 del actual.

4 ."^ Además del precio del remate, 
se pagará por el rematante y en metáli
co el valor que á juicio de peritos ten
gan las labores hechas y frutos pendien
tes en las fincas.

5 .^ El rematante recibirá las fincas 
con espresion de las casas, chozas, tapias, 
norias y demas que contengan y del es- 
lado en que se encuentren^ con obliga
ción de satisfacer los daños, perjuicios ó 
deterioros que á juicios de peritos se 
notasen al fenecer el contrato

Si las tincas se enagenasen des 
pues de arrendadas, caducará el arriendo 
concluido que sea el año corriente á la 
loma de posesión per el comprador.

7 .* No será admitido á los arrenda
tarios pedir perdón ó rebaja ni solicitar 
pagar en otros plazos ni en distinta espe
cie que lo estipulado El contrato ha de 
ser a suerte y ventura sin opcion á ser 
indemnizados por eslincion de langosta, 
pedrisco ú otro incidente imprevisto.

8 .’ El arrendatario pagará por tri
mestres adclanlados el importe del ar
rien do.

9 ,' Los arrendatarios no sufrirán 
otros desembolsos que el pago de dere
chos al Escribano, Fiel de fechos y el 

'í del papel que se invierta en el espedien
te y escritura y las dietas de peritos en el 
caso de justiprecio.

JO.* No será permitido á los arren
datarios subarrendar las fincas á otra 
persona sin previa autorización de la Ad
ministración.

J IEn el caso de que los arrenda
tarios no cumplan con alguna deístas 
condiciones quedan sugelos á la acción 
que contra (dl()S intente la Administra
ción à satisfacer los gastos y perjuicios á 
que diere lugar.

J2 .* Las proposiciones se harán eii 
pliegos cerrados arreglados al modelo 
que se inserta á continuación de este plie
go las cuales deberán entregarse en el 
mismo acto del remate, admitiéndose la 
mas ventajosa.

'1 3.' No serán admitidas las propo
siciones délos que no se acrediten tener 
hecho el depósito en la Caja sucursal de 
la provincia de la décima parle del ar
riendo, cuya cantidad será devuelta á 
escepcion de aquel, cuya proposición 
será admitida como mas ventajosa.

i)Jodelo de proposición.
El que suscribe vecino de. se ha 

enterado del pliego de condiciones con 
que se ha de celebrar el arriendo en pú
blica subasta de un Molino y Balan sito 
en jurisdicción de..... procedente de... .. 
que ha llevado en renta D..... y ofrece 
la renta anual de Rs. vn..... para lo cual 
acompaña la carta de pago del depósito 
hecho en la Caja sucursal de la provin
cia.

1—s-r-=

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICEN- 
CLA DE LOGROÑO.

ANUNCIO

La Junta de Beneficencia de esta 
provincia ha acordado sacar â públi
ca licitación por lodo el ano pró.xi- 
ino de 1862 y en cantidad necesaria 
al consumo de los Establecimientos 
provinciales, cuya Administración
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cslâ â su cargo, el suministro de los 
arliaulos siguientes.

Pan
Aluvias
Itabas, 
(íarbanzos.
Arroz. 
Tocino. 
Aceite.
Pimiento dulce.
Leña.
.labon y 
Sanguijuelas.

Los remates se celebrarán â viva 
voz y por el órdcn de artículos que 
va expresado, dándose principio á 
las doce en punto déla mañana del 
dia 30 del corriente.

Los pliegos de condiciones que 
para cada uno de ellos se ha forma
do, se encuentran de manifiesto des 
de atu ra en la Secretaría de dicha 
Junta, en donde se facilitarán tam
bién á los licitadores cuantas noti
cias y datos reclamen para la mejor 
inteligencia de aquellos. I.ogroño 4 
de Octubre de 1861. — El Vice-pre
sidente interino, Félix Martinez.— 
El Secretario, Enrique Fernandez.

RECTIFICACION.

En el núm. 119 del Bo'elin oficial 
de esta provincia, correspondiente 
al dia á del actual, se halla inserta 
la relación de los cincuenta mayores 
contribuyentes de la provincia por 
razón de propiedad. En ella aparece 
con el núm 12 el Marqués de ^an 
Cristóbal en lugar del Marqués de 
San Nicolás que es el que verdade
ramente satisfácelos 5.146 rs, (¡ue 
se le figuran.

GOBIEREO DE LA PROVINCIA DE 
ALAVA.

En cumplimiento à lo prevenido en 
Real orden de 8 de Octubre de 1856, he 
dispuesto se anuncie la sub isla del BoSelin 
oficial de esta provincia bajo el pliego de 
condiciones que se insería á continuación.

Los que deseen iulerasarse en la licita
ción que tendrá lugar en mi despacho á 
las 1res de la larde del domingo 3 de No
viembre proximo dirigirán las proposicio
nes á esle Gobierno de provincia ó las de
positarán en la caja buzón que se halla 
colocada en la portería. Vitoria 1de Oc
tubre de 18GI. — El G. I., Tiburcio de 
Vea-Murguid.

Pliego <le condiciones bajo las 
cuales lia de vcviíicas'so la lici
tación y utijiidieacion del Bole
tín oficial de e^ta provincia pa

ra el año de 1SG2.

l .“ D. N. N. vecino de. .... propone 
redactar y publicar el Buleliu oficial de la 
provincia de Alava los Lunes, Miércoles y 
Viernes de cada semana y repartirlo con 
sus su(ilcmenl03 por su cuenta y riesgo á 
los suscrilorts de la Capital en los mismos 
dias enviándolo por el correo más inme
diato aide su publicación à ¡os demás sus
crito res.

2 .* Ua do inseriar en el Boletín ofi
cial bajo el epígrafe de «artículo de oficio» 
la primera sección de la Gacela y demás 
disposiciones que emanen del Gobierno de 
S. M., los documentes que se les remitan

4
por este Gobierno antes de las 1res de la f 
tarde del día anterior al de la publicación, | 
con las formalidades prevenidas en la Real t 
orden de 6 de Abril de 1859, y los que le ! 
remita el Exorno. Sr. Capilan General del । 
distrito en virtud de la autorización que 
le concede la de 9 de Agosto del mismo 
año observando para ello el órden siguien
te. Del Gobierno de h provincia.—De la 
Diputación general y provincial.—Del Go
bierno Militar.—De las oficinas de Hacien
da —De los Ayuntamientos — De la Au
diencia lerrilorial.—Délos Juzgados y de 
las oficinas de Désainorlizacion.

5 .“ Las dimensiones del Boletín se
rán de un pliego de papel continuo, ta
maño marquilla (26 pu’gadas de laigo por 
17 7, de ancho) dividido en cuatro planas 
con cuatro co’umnas rada una, del ancho 
de 9 emes de parangona del tipo del cuer
po 10, conteniendo cada columna 96-lí- 
neas del mismo cuerpo.

4 .* Cuando en el Bolelin ordinario no 
cupiese alguna órden, reglamento &c.,_se 
aumentará por cuenta dvl redactor el plie
go o pliegos necesarios para que no se in- 
tefumpa la inserción, .'i el Gobernador lo 
considerase urgente

Los anuncios de bienes nacionales 
se inserlarán en el pli 'go nalurd del Bo
lelin pero cuando por causa de ellos sea 
preci'O aum'nlar algún suplemento serán 
los gastos de este de cucnla del fondo es
pecial de venias con arreglo à lo dispues
to en la Real órden de 8 de Julio de 1858.

6 .^^ 5e darán Boletines extraordinarios 
cuando el Sr. Gobernador considere que 
no puede demorarse la circulación de al
guna órden y serán de cuenta del editor 
cuando fueren sobre asuntos de Gobierno 
y cuando no de la dependencia ú oficina 
que lo reclamasen.

Los avisos de los Ayunlamienlos 
remitidos á la redacción por el Sr. Gober
nador se insertarán gratuitamente.

8 .^ El ediclor formará y publicará en 
el primer Boletín de cada mes aunque sea 
por suplemento el indice de todas las ór
denes y circu’ares del anterior, y el ú fi
mo dia del año uno general con espresion 
del número de aquel que las contenga y 
del déla circular que se inserte.

9 .* En la redacción se conservarán 
archivados 50 ejemplares de cada núme
ro del Bolelin que se facilitarán á mitad 
del precio de subasta al Gobernador ci
vil, Diputación y oficinas de Desamortiza- 
clon ¿i lo reclamasen y por igual precio 
al de la subasta si se le maodase tirar 
mayor número que lo ordinario.

10 . El ediclor ó empresario se obliga 
á tirar en cada uno de los días en que ha 
de pubücaise el Bolelin oficial los ejem
plares necesarios y entregarlos gratis en 
la forma marcada en la condición prime - 
ra, al Ministerio de la Gobernación, Biblio 
leca nacional, Regente y Fiscal de la Au
diencia del territorio y Capilan General 
dU distrito á que pertenezca la jrovincia 
y r'enlro de esta uno al Gobernador de la 
provincia, doce à la Secretaria del Go
bierno, uno al Comandante General, Di
putarles á Córles, Diputación General, Di
putados provinciales. Jefe de la Guardia 
civil y Jefes de linea. Comisario de vigi
lancia, Administrador y Comisionado de 
vcnliis de Bienes Nacionales, Jefes de Ha
cienda de la provincia, icaria Eclesiásti
ca de la Diócess, Ayunlamienlos, Jueces 
de primera instancia Sección de Esladis- 
lica y general del Reino. El reparlo y en
vió de estos ejemplares serán de cuenta y 
riesgo del editor sin excejiluar los que se 
remilan á los Ayuntamientos en conformi
dad con lo dispuesto en Real órden de 24 
de Octubre de 1856, derogatoria de la úl
tima parle de la regla tercera de la de 8 
del mismo mes y año.

11 . El ediclor cobrará por Irimeslres 
anticipados el precio de remate de la de
positaría de la Diputación.

12 . El tipo máximo de la contraía es 
el de 15.000 rs. y sobre él deberángiiar 
las prcposiciodes. Los liciladores expresa
rán en las mismas la cantidad anual por

cuyo importe ofrecen desempeñar el ser
vicio deque se trate.

13. bi se presentara oirá ú otras pro
posiciones iguales en la cantidad alzada en 
que se subaste la publicación del Bolelin 
se conformará el proponente con que la 
suerte decida la persona á quien se ha de 
adjudicar, pero si la proposición igual fue
se hecha por el actual empresario, será 
este el preferido sin dar lugar al sorteo.

14. La cantidad del depósito, será de 
8.000 rs. y para presentar proposiciones 
es necesario tener establecí míenlo lipo- 
gráficosufícienleraente surtido de prensas, 
máquinas, tipos, cajas y demas útiles in- 
dispensabíes pa^a la publicación, con ar
reglo lodo à lo prescrito en 11 Real órden 
de 8 de Octubre de 1856, ó bien acredi 
tar y garanfizar á satisfacción de este Go
bierno que poseen lodos los elementos ne
cesarios para el desempeño de dicho ser
vicio conforme á la Rea! órden de 11 de 
Octubre del año 1859.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE GülPDZíOi.

Con arreglo á lo determinado en 
Reales órdenes fechas 3 de Seliein- 
bre de 1846, 8 y 24 de Octubre de 
185 ), y demás disposiciones vigen
tes sobre la materia, se subastará el 
Domingo 3 de Noviembre próximo á 
las 1res de la larde y en el salon de 
sesiones de esle Gobielrno civil, la 
impresión y circulación del Bolelin 
oficial ee esla Provincia para el ve
nidero año de 1862, bajo el pliego 
de condiciones que estará de mani
fiesto en la Secretaría de esla dicha 
dependencia.

Los que quieran inleresarse en la 
licitación, aunque no lengan eslable- 
cioiienlo tipográfico abierto, siempre 
que reunan las círcunslanciasmarca- 
das en la Real órden de 11 de Octu
bre de 1849, pueden dirigir û mi au
toridad en lodo el presente mes en 
pliego cerrado, en cuya cubierta 
se esprese el contenido, bien por 
el correo ó depositándolo en la ca
ja que con buzón, se hallara al 
efecto en la portería, las proposicio
nes que lengan por conveniente, 
ajustadas al modelo que se inserta 
á continuación, eslendiendo en lelra 
el precio máximo por que quieran 
comprometerse á llenar el servicio 
mencionado y acompañandoel docu
mento que acredite haber entregado 
en la caja de de,.ósilos 8.000 rs. 
vn., según lo dispuesto por Real ór
den de 9 de Octubre de 1859.

San Sebastian 1.* de .Octubre de 
1861.=EI Marqués de Llagares.

Modelo de proposición.

D. vecino de
con ó sin establecimiento tipo

gráfico abierto, al público; enterado 
del anuncio y pliego de condiciones 
para la impresiou y circulación del 
Boletín oficial de la provincia de 
Guipúzcoa durante el año inmediato 
de 1862, se compromete á llevar á 
efecto dicho servicio bajo las espre- 
sadas condiciones y con eslrida su
jeción á la legislación sóbrela mate
ria, por el tipo máximo de .... . 
ccnlimos cada egemplar; en seguri

dad de lo cual, acompaña el docu
mento que acredita ha puesto en de- * 
pósito 8.000 rs vn

de Oclubrede 1861.
{Firma. )

ANUNCIOS.
Se halla vacante pOr re

nuncia del que la desempe
ñaba la Secretaria del Ayun
tamiento de este pueblo do
tada con el sueldo anual de 
2,000 rs. pagados de los fon
dos municipales, siendo,de 
cargo del que la obtenga la 
rectificrcion del amillara- 
mienlo, formación de repar— 
tos, trabajos estadísticos y de
mas que son propios de la 
Secretaría.

Los aspirantes mayores de 
2 5 años que reunan la hcce- 
s.iria aptitud, dirigirán sus 
solicitudes documentadas en 
forma al Alcalde Presidente 
de la espresada corporación 
dentro del término de 3o dias 
á contar desde la inserción 
de este anuncio en los perio
dicos oficiales. Teviana 24 de 
Setiembre de 1861.«El Al
calde, Tomás Oríiz.

Se halla vacante el partido de ci
rujano lílnlar de la villa de Ojacas- 
tro, partido judicial de Santo Domin
go de la Calzada, provincia de Lo
groño, que consta de 221 vecinos; 
con la dotación anual de 300 reales 
por la asistencia de los enfermos 
pobres, con cargo al capítulo res
pectivo del presupuesto municipal, 
y 170 fanegas de trigo pagadas por 
los vecinos que deseen la asistencia 
del profesor exento de la ob’ígacion 
de rasurar, siendo de obligación de 
dicho cirujano el pago de la contri
bución industrial y de comercio.

Los aspirantes á dicho partido di
rigirán sus solicitudes al presidente 
de este Ayunlamienlo dentro del tér
mino de un mes, á contar desde el 
dia de la publicación de este anun
cio en el Bolelin o/iaal de esta pro
vincia. Ojacastro 18 de Setíembie 
de 1861.— El Alcalde, Andrés Aran- 
say.= Bernabé Calvo Martínez, Se
cretario.

•M. ——

Parle 110 oficial.
Se halla vacante la plaza 

de teniente cura de La pue
bla de la Barca con la dota
ción de 3.000 rs. anuales y la 
parle que le corresponda por 
derechos de pié de altar.

LOGROÑO- IMP. A LIT. DE RLIZ.
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